
 
 

 

 

Guadalajara, Jalisco, a 4 de mayo de 2026 

POSICIONAMIENTO DEL PAN JALISCO 

●​ PAN Jalisco propone “Ley anti-Morenarcos” para blindar elecciones y cerrar 
el paso al crimen organizado 

El Partido Acción Nacional en Jalisco anunció que, a través del Grupo Parlamentario, 
presentará una iniciativa de ley denominada “Ley anti-Morenarcos”, con el objetivo de 
impedir que personas con vínculos con el crimen organizado accedan a cargos 
públicos, mediante controles obligatorios desde el registro de candidaturas. 

La propuesta surge en un contexto de creciente preocupación nacional ante la 
infiltración del crimen en la política, como lo evidencian recientemente las acusaciones 
contra el gobernador Rubén Rocha Moya y su posterior solicitud de licencia. 

“México no puede seguir permitiendo que perfiles bajo sospecha lleguen al 
poder. Si no cerramos la puerta desde las candidaturas, estamos normalizando 
el riesgo criminal en el gobierno”, señaló el presidente estatal, Juan Pablo Colín. 

El partido advirtió que lo ocurrido en Sinaloa no es un caso aislado, sino una señal de 
alerta nacional que se suma a hechos registrados en distintos puntos del país, 
incluidos municipios de Jalisco. 

Además, Acción Nacional cuestionó la narrativa del gobierno federal, que ha señalado 
la existencia de una supuesta campaña internacional en su contra. 

“¿La violencia, los muertos y la inseguridad también son parte de una 
campaña? Lo que vive México es real, y exige respuestas reales”, subrayó. 

¿QUÉ PROPONE LA LEY ANTI-MORENARCOS? 

La iniciativa que será presentada por el Grupo Parlamentario del PAN Jalisco 
contempla establecer como obligatorios una serie de filtros y mecanismos de control 
para todas las candidaturas: 

●​ Carta de no antecedentes penales obligatoria para aspirantes a cargos 
públicos. 

●​ Aplicación de exámenes de control de confianza, incluyendo antidoping y 
pruebas de polígrafo. 

 

 



 
 
 

 

El PAN Jalisco destacó que este tipo de medidas ya forman parte de sus procesos 
internos y planteó que deben convertirse en una obligación legal para todos los 
partidos. 

LLAMADO A MORENA 

El PAN Jalisco hizo un llamado directo a Morena para que asuma su responsabilidad 
frente a los señalamientos de vínculos entre actores políticos y el crimen organizado, y 
deje de evadir el problema. 

“Morena no puede seguir guardando silencio. Hoy tiene que decidir si está del 
lado de la legalidad o si seguirá tolerando perfiles bajo sospecha dentro de sus 
filas”, advirtió el dirigente estatal. 

Asimismo, el PAN señaló que, ante los señalamientos existentes, corresponde a Morena 
rendir cuentas y explicar a la ciudadanía los criterios con los que postula a sus 
candidatos. 

“Hoy la pregunta es clara: ¿cuántos perfiles con posibles vínculos criminales 
veremos en la boleta si no hacemos nada?”, cuestionó Colín Aguilar. 

ADVERTENCIA NACIONAL 

Finalmente, Acción Nacional señaló que México enfrenta un momento crítico en el que 
debe decidir entre fortalecer sus instituciones y permitir la normalización de la 
infiltración criminal en la vida pública. 

“Sinaloa es una advertencia. O blindamos las elecciones con reglas firmes, o 
abrimos la puerta a que el crimen organizado compita por el poder”, concluyó. 

 

ATENTAMENTE 
​

Juan Pablo Colín​
 Presidente Estatal del PAN Jalisco 

 Julio César Hurtado Luna​
 Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN Jalisco 
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